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Guayaquil, de Febrero del 2.012 2 
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SEÑOR ] F 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con notificar aUd, que el día de hoy, he procedido a inseribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA 
ANONIMA (SICA); cuyo expediente es el No. 3537-60, la posesión efectiva otorgada 
por el señor Notario _Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arozemena 
Benites a favor de la señora Mercedes Eugenia Benitez Alemán Viuda de Salcedo sobre las 
1:246.953 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que constaban 
anombre de su difunto hijo el señor Carlos Féliz Salcedo Benitez. 

Adjunto ala presente copia del primer — testimonio de la Escritura pública de 
Protocolización del Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor 
CARLOS FELIX| SALCEDO BENITEZ, que fuera otorgada por el señor Notario 
Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benites a favor de la 
señora Mercedes Eugenia Benitez Alemán Viuda de Salcedo, el día 3 de Febrero del 
2.012.     
c E * 0901994244 | 

$ 
| | 

| 
| 

y 
re 

 



? 

os 

Cd A 

  

2 'SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA) 

Guayaquil, 6 de Agosto del 2.009. o 

  

Señor Ing. 

y « ENRIQUE FERNANDO MONCAYO. AGUIRRE. a o 

Ciudad, | - , ? os EE 
la “e Po) PAT TN poema? 
ato do a A AA ARABE 

Demis consideraciones: Mn bare 
hos ATTE Po, Fo 

  

Por medio de esta comitnicación . cumplo; CON, informarle que, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SOLUBLES —INSTANTANEOS 
COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA), celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo 4 Ud, 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de tres años. 

Al hacerle trascendente este particular, debemos recordarde que la Compañía se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 'Guayaquil Dr. Juan de Dios 
Morales ¡Arauco, el día 3 de Marzo de 1.960, inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 
Mayo de 1.960, de fojas 1.457 a 1,468, número 244 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 3.038 del Repertorio; Codificó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario 10”. del Cartón Guayaquil Dr. Ovidio Correa Bustamante, el día 

6 de Noviembre de 1975, inscrita en el Registro Mercantil el (1 de Diciembre de 19273, 
Luego Reformó sus Estatutos Sociales mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

2. del Cantón Guayaquil Ab. Jorge Jara Delgádo, el día 15 de Junio del 2.006, inseríta 
_ enel Registro Mercantil el 10 de Julio del 2.006. 

iy ds A qe 

De acudo. ala codificación de los Estatutos Sociales anteriorinente enunciada, al Crerente 
+ General. le. corresponde ejercer la representación legal, judicial y, extrajudicial de la 

Compañía en-forma individual. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,    

     
XB qu RNANDO MONCAYO AGUIRRE 

e 05901794244
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NUMERO DE-REPERTOPIO: 35.947 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL ' DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

- SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA ANONIMA (SICA), a 
favor de ENRIQUE FERNANDO MONCAYO AGUIRRE, a foja 
78.957, Registro Mercantil número 15.218. 

ORDEN: 35947 
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DEL:CANTON GUAYAQUIL 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE ARA TODOS : LOS TRÁMITES Púelicos 

  

SRIVADOS. . 

    

             
EL a mena E "1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN - REFERENDUM Y- CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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Hu meral S de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

fojas es ania precedente que consta de 
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DEL CANTON GUAYACun 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA 'TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

: ESCRITURA NÚMERO: 0480 

  

2 PROTOCOLIZACIÓN icemoomcmmmmomammmmao 
3 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 
4 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
; LOS BIENES DEJADOS POR EL 
6 SEÑOR CARLOS FÉLIX SALCEDO 
7 BENÍTEZ A FAVOR DE LA SEÑORA 
8 MERCEDES EUGENIA BENÍTEZ 
9 ALEMÁN VIUDA DE SALCEDO.-.-.-.- 

10 GUAYAQUIL, 03 DE FEBRERO DEL 
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SENOR NOTARIO: 

Sirvase protocolizar en el Registro Pública de Escrituras a 
su cargo de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
18 de la Ley Notarial, primera copia certificada del 
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL SEÑOR CARLOS FÉLIX SALCEDO - 
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BENÍTEZ A FAVOR DE LA SEÑORA MERCEDES 
EUGENIA BENÍTEZ ALEMÁN VIUDA DE SALCEDO. 

  

   

   

| 
AÑ 

ds 
Y, IIS

 
Dra. AE

 a orfayo
r 

56 

  

Mafffícula Profesional No. 1* 
CAG.| 
NG A . 

    
 



    

¡ . AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NoTARIA TrIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

No. 0013-2012 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de febrero del 

año dos mil doce, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece: La señora MERCEDES EUGENIA BENÍTEZ 

ALEMÁN VIUDA DE SALCEDO, por sus propios y personales 

derechos, quien expone: Que conforme la escritura pública otorgada 

el día tres de febrero del año dos mil doce, ante mí, la compareciente 

ha comprobado que es heredera del causante señor CARLOS 

FÉLIX SALCEDO BENÍTEZ, quien falleció en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidós de Abril del año dos mil once, conforme 

consta de la Inscripción de Defunción y la Partida de Nacimiento 

agregada comó anexos en dicha escritura pública, quien afirma 

bajo juramento que no existen otros herederos con mejor derecho, 

ya que como [consecuencia legal del deceso del causante, quien 

falleció bajo el estado civil de soltero, sin dejar descendencia, 

      
      

   
      

  

de Junio del año dos mil seis; y, por tanto, como 

VQ, . ... ., 
gasy exclusiva heredera me solicita que le conceda la posesión 

__ Efectiva proindiviso de los bienes, de propiedad del causante 
SS , 

poso "CO%5 tes en: Uno) En la Compañía CIRCUNDUR S.A. 
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S evénta y ocho (798) acciones contenidas en el TÍTULO 
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trescientas veinte (320) acciones, contenidas en los siguientes títulos: 

TÍTULO NÚMERO CINCO, contentivo de doscientas cuarenta 

(240) acciones; TÍTULO NÚMERO OCHO, contentivo de ochenta 

(80) acciones; Tres) En la Compañía MOROCCORP S5.A., mil 

cuatrocientos cuarenta (1.440) acciones, contenidas en los siguientes: 

títulos: TÍTULO NÚMERO DOS, contentivo de mil ochenta (1.080) 

acciones; TÍTULO NÚMERO OCHO, contentivo de trescientas 

- sesenta (360) acciones; y, Cuatro) En la Conipañía SOLUBLES 

INSTANTÁNEOS C:A. (SICA), un millón doscientas cuarenta y seis 

mil novecientas cincuenta y tres (1”246.953) acciones, contenidas 

en los siguientes títulos: TÍTULO NÚMERO SEIS, contentivo de 

cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y dos (54.142) acciones; 

TÍTULO NÚMERO TRECE, contentivo de cincuenta y cuatro mil 

ciento cuarenta y dos (54.142) acciones; TÍTULO NÚMERO 

DIECIOCHO, contentivo de once mil trescientas sesenta y siete 

(11.367) acciones; TÍTULO NÚMERO VEINTITRÉS, contentivo de 
un millón ciento veintisiete - mil trescientas dos (1”127.302) 

_acciones.- En virtud de lo expuesto, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral Doce del Artículo Siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

Sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, yo, el Notario, concedo la posesión efectiva proindiviso sin- 

perjuicios de terceros del los bienes que fueron de propiedad del 

causante señor CARLOS FÉLIX SALCEDO BENÍTEZ, a favor de 

su madre y legítima heredera señora MERCEDES EUGENIA



SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

YO, MERCEDES EUGENIA BENITEZ ALEMAN VIUDA DE SALCEDO, por mis 
propios derechos, ¡ante Ud. atentamente comparezco y digo: 7 

SOLICITUD DE DECLARACION JURAMENTADA 

Que se sirva receptar bajo juramento la declaración que a continuación le formulo: 

1%) Que con fecha 22 de Abril del 2.011, falleció en esta ciudad de Guayaquil mi hijo el 
señor CARLOS [FELIX SALCEDO BENITEZ, tal como lo acredito con la partida de 

defunción que adjunto a la presente; :   
29) Que mi calidad de madre del fallecido la acredito con la correspondiente partida de 
nacimiento de mi hijo CARLOS FELIX SALCEDO BENITEZ, que adjunto a la presente;   3% Que mi difunto hijo, falleció bajo el estado civil de soltero, sin dejar descendencia, por 
lo que, en el order sucesorio sus únicos herederos somos sus padres; en el presente caso, al 
haber fallecido mi cónyuge el señor JORGE SALCEDO SALCEDO el día 17 de Junio 
del 2.006, tal como lo acredito con la partida de defunción que adjunto a la presente; me 

convierto en la única heredera de sus bienes. . 

4%) Que entre los bienes que poseía en propiedad mi difunto, hijo al momento de su 
fallecimiento, se encuentran las acciones que mantenía en propiedad en el capital social de 
algunas compañías anónimas en las que era accionista, que estaban contenidas en diferentes 

títulos que á continuación paso a detallar: 

4.1) En la Compañía CIRCUNDUR S.A.: 798 acciones contenidas en el Título 1; 

4.2) En la Compañía INDUPROC 5S,A. 320 acciones, contenidas en los siguientes 
títulos: 

TITULO No. 5| Contentivo de 240 acciones 

TITULO No. 8 | Contentivo de 80 acciones 

3) En. la Compañía MOROCCORP S, A. 1.440, acciones, contenidas en los 

., 

¿5 "Sgutentesuítulos: 
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3LO 6. 8 Contentivo de 360 acciones   
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4.4) En la Compañía SOLUBLES INSTANTANEOS C. A. (SICA) - 1"246.953 

acciones, contenidas en los siguientes títulos: " 

TITULO No.6  Contentivo de 54,142 acciones 

TITULO No. 13 Contentivo de 54.142 acciones 

TITULO No. 18 Contentivo de 11.367 acciones 

TITULO No. 23 Contentivo de 1"127.302 acciones 

SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA 

Que luego de receptada por Ud. la correspondiente declaración que como indiqué antes la 

hago bajo juramento,'se sirva conceder.a'la compareciente la POSESION EFECTIVA de 
los bienes dejados por mi difunto hijo señor CARLOS FELIX SALCEDO BENITEZ, 
que como legitimaria me corresponde, así como ordenar la inscripción de la misma en los 
Registros en donde consten inscritos los títulos de las acciones, como son los Libros de 
Acciones y Accionistas de las diferentes Compañías en que mi difunto hijo Carlos Salcedo 
Benítez, aparece como titular de las acciones artes mencionadas. 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS 

Sírvase ordenar la devolución de los documentos que acompaño, debiendo para el efecto 
dejar fotocopias debidamente certificadas por Ud. en calidad de Notario. - 

AUSPICIO PROFESIONAL Y AUTORIZACIÓN 

Autorizo a la Dra. Nieves A. Sotomayor S., profesional que suscribe conmigo la presente 
solicitud para que realice todas'las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de este 
acto, incluyendo la solicitud de inscripción en el Registro en donde consten inscritos 
dichos bienes. 

Es Justicia etc..., 

MERCEDES EUGENIA BENITEZ ALEMAN VIUDA DE SA 
C.C. ét 0903166577 LI 

   

    



  

Ás. Rocer AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TriGEsIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RerubLicA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 0479 .
 

  

  

En la ¡ciudad de Guayaquil, capital de la: Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los tres días 

del mes de febrero del año dos mil doce, ante mí, 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece: La señora MERCEDES EUGENIA 

BENÍTEZ ALEMÁN, quien declara ser. de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

dedicada los quehaceres del hogar, con domicilio 

16 y residencia en esta ciudad, por sus propios - y 

17 personales derechos. La compareciente es mayor 

18 de edad, capaz de obligarse y contratar, a quien doy 

o e de conocer, por haberme exhibido su documento 

“q 8, identificación, cuyá copia certificada se agrega 

a páste instrumento. Bien instruida en el objeto y 

7 resultado de esta Declaración Jurada a la que 

a oa con amplia libertad, para su otorgamiento, 

me expuso: SEÑOR NOTARIO: Sírvase recibir 

í declaración jurada como heredera para que se 

ne conceda la Posesión Efectiva proindiviso, 

E Enciso de terceros, de acuerdo a las siguientes 

e A E disálas PRIMERA: DECLARANTE.- 

(o Aron MS 
SECA DAS 

2 DECLARACIÓN JURADA QUE 
3 HACE LA SEÑORA MERCEDES 
4 EUGENIA BENÍTEZ ALEMÁN 
5 VIUDA DE SALCEDO.-.0oiicinenenanos 
6 ES (CUANTÍA: INDETERMINADA..-.-.) 
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Comparece a este acto: La señiora MERCEDES 

EUGENIA BENÍTEZ ALEMÁN VIUDA DE 
SALCEDO, por sus propios y personales derechos.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Que con 

fecha “veintidós de Abril del año.dos mil once, 
falleció en esta ciudad de Guayaquil mi hijo el señor 

CARLOS FÉLIX SALCEDO BENÍTEZ, tal como 
lo acredito con la partida de defunción que adjunto a 
la presente; Dos) Que mi calidad de madre del 

fallecido la acredito con la correspondiente partida de 

nacimiento de mi hijo CARLOS FÉLIX SALCEDO 

BENÍTEZ, que adjunto a la presente; Tres) Que 

mi difunto hijo, falleció bajo el estado civil de 

- soltero, sin dejar descendencia, por lo que, en el 

orden “sucesorio sus únicos “herederos somos sus 

padres; en el presente caso, al haber fallecido mi 

cónyuge el señor JORGE SALCEDO SALCEDO el 

día diecisiete de Junio del año dos mil seis, tal como 

lo acredito con la partida de defunción que adjunto 

a la. presente; me convierto en la única heredera 

de sus bienes; Cuatro) Que entre los bienes que 

poseía en propiedad mi difunto hijo al momento de 

su fallecimiento, se encuentran las acciones que 

mantenía en propiedad en el capital social de algunas 

compañías anónimas en las que era accionista, que 

estaban contenidas en diferentes títulos que a 

continuación paso a detallar: Cuatro.Uno) En la 

Compañía CIRCUNDUR S.A., setecientas' noventa



  

  

! AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NorTarIa TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RePuBLICA DeL ECUADOR 

| 

y ocho (798) acciones contenidas en el TÍTULO 

NÚMERO UNO; Cuatro.Dos) En la Compañía 

INDUPROC S.A., trescientas veinte (320) acciones, 

contenidas en los siguientes” títulos: TÍTULO 

NÚMERO CINCO, contentivo de doscientas 

cuarenta (240) acciones; TÍTULO NÚMERO OCHO, 
contentivo de ochenta (80) acciones; Cuatro.Tres) 

En [la Compañía MOROCCORP  S$S.A., mil 

cuatrocientos cuarenta (1.440) acciones, contenidas 

10 en los siguientes títulos: TÍTULO NÚMERO DOS, 

11 contentivo de mil ochenta (1.080) acciones; TÍTULO 

12 NÚMERO OCHO, contentivo de trescientas sesenta 

13 (360) acciones; Cuatro. Cuatro) En la Compañía 

14 SOLUBLES INSTANTÁNEOS C.A. (SICA), un 

15 millón doscientas cuarenta y seis mil novecieritas 

16 cincuenta y tres (1246. 953) acciones, contenidas en 

17 los siguientes títulos: TÍTULO NÚMERO SEIS, 

18 contentivo de cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta 

.... Y dos (54.142) acciones; TÍTULO NÚMERO 

I0DARECE, contentivo 'de cincuenta y cuatro mil 

A Sho cuarenta y dos (54.142) acciones; TÍTULO 

SN NÚ 'ERO DIECIOCHO, contentivo de once mil 

«sléScientas sesenta y siete (11. 367) acciones; 
5 he ROSA 

q “TÍTULO NÚMERO VEINTITRÉS, contentivo de 
AE ROS 

LE SR yan millón ciento veintisiete mil trescientas dos 
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que como indiqué antes la hago bajo juramento, se 

sirva concederme la POSESIÓN EFECTIVA pro- 
indiviso de los bienes dejados por mi difunto hijo 

señor CARLOS FÉLIX SALCEDO BENÍTEZ, que 

como legitimaria me corresponde, así como ordenar: 

la inscripción de la misma en los Registros en donde 

consten inscritos los títulos de las acciones, como son 

los Libros de Acciones y Accionistas de las 
diferentes Compañías en que mi difunto hijo Carlos 

Salcedo Benítez, aparece como titular de las acciones 

antes mencionadas.-. CUARTA: SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS 

ACOMPAÑADOS.- Sírvase ordenar la devolución 
de los documentos que acompaño, debiendo para el 

efecto dejar fotocopias debidamente certificadas por 

usted en calidad de Notario.- QUINTA: AUSPICIO 

PROFESIONAL Y AUTORIZACIÓN.- Autorizo. 
a la Doctora Nieves Azucena Sotomayor Sotomayor, 

para que realice todas las gestiones pertinentes para 

el perfeccionamiento de este acto, incluyendo la 

solicitud de inscripción en el Registro en donde 

consten inscritos dichos bienes.- Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- (Hasta aquí la 

Declarante).- En consecuencia la otorgante se afirma 

en el contenido de la preinserta declaración, la misma 

que se eleva a Escritura Pública para que surta todos* 

los efectos legales.- Se agrega a este registro todos los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de. principio 

  

 



  

  

COMPAÑIA CIRCUNDUR . 
"DOMICILIO: GUAYAQUIL 

CAPETAL AUTORIZADO , : US$ 1800 
CAPITAL”SU SERITO Y PAGÁDO: USE 800 
Om 

WALOR DEL “PTULO US 098 

Anmeradas del cof ala 798 . A . * FALOR DE CADA ACCION USB1" 

- CERTIÉICAMOS Que. el señor CAELOS SALCIDO BENITEZ es propietario de 798 agciones ortinaras eS 
«DÓLAR DE LOS ESTADOS S UNIDOS DE AMÉRICA. cada Ena, en el capital suscritas 

día CIRCUNDUR A E US. a 
. Q 

ita en 0121 “Registro Mercantil el; 10 de Octulare” del 2 002, 

Guayaquil, a 15de Cetdbre del 002 
Y 

f 

  

      

    
    

   



  

  

  + 

Cedente - a 

e 

Se tomó nota de esta    cesión en-el Re 

  

  

  

-del 

Í = BATE x 

: he Cedo y traspaso la (s) acctónfes)zomespontlgni arnnaricrine 

  

  

  

  

     

  

   

  

DOY Ef: Que: 
reverso es fiel co 

+ Guayaquil...     

    

a 

y 

A, 

> Cedente 
4 

¡ 

El anverso y 

Pia del original.        

   

feo Poyo A 

   
2 

1 
  Ve 
A 

Cedo y traspaso la(s) accióntes] correspondiente (s) a este Titulo oi 

Saa os mn - *Cesiónario 

" Se tomó nota de esta Cesión en el Registro respectivo: * 
ne 

de 

  

Y 

    

 



  

      
  

    

      

    

  

     

       

   

Fo e 

NS SS 
£00 LoS Ce 

me El los 
tasa ES Es z 
AT A = 

= 
NL 

        ¡az 

  

INDUPROC Ss. A.     
DOMICÍLIO : GUAYAQUIL 

CAPITAL AUTORIZADO : US$ 2.400 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 1.200      

      

  

Dividido en 1.200 acciones ordinarias Y nominativas de Uss 1 

    

TITULO No. 5 o VALOR DEL TITULO US$249.00 
*     que: ampara 240 acciones 

        
: Numeradas del:;961 al 1.200 : : Valor de cada acción. US$ 1 

CERTIFICAMOS “que el señor, CARLOS SALCEDO BENITEZ“! 
es propietario" de 240 - acciones ordinarias y nominativas de 

       

     US$ 1,00 cada una, €n el capital suscrito de la Compañía 

INDUPROC S. A. : t 
      

- Está emisión corresponde ala Conversión del “Capital de: sucres 

-. a dólares de los Estados Unidos de América y  Réforma al Estatuto 
, Social dé la;Compañía que consta ¡en la escritura pública otorgada 
:el 22 de Diciembre del 2.000. ante el. Notario 150. del Cantón 
: Guayaquil "Dr.Miguel Vernaza Reguena, aprobada por la Intendencia. 
; de Compañías de Guayaquil. mediante Resolución No.Ol-G6-1J-9001461 
: de 16 de Febrero del 2.001, ¡inscrita en el | Registró Mercantil el 
- 7 de Marzo del 2001, bajo «el No. 4.595. * : ¿ cd boa 

    
       

  

       

      
      

  
      Guayaquil, a 27 de Marzo del 2.001 

A : LLERMO AROSEMENA SALCEDO : LUISANA LCEDO E AROSEMENA 

PRESIDENTE GERENTE GENERA!             

  

    

 



      

COMPAÑIA INDUPROC S.A, 
MICILIO:- GUAYAQUIL 

CAPITAL AUTORIZADO - 2 US$2,400 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 1.200 

TITULO No..8.. 0 2. 2 : - VALOR DELTITULO US$ 89 
Que aripara ($0 “acciones a a . 

iormeradas del 401 al 489. * oo: “VALOR DE/CADA ACCION US$1 

. CERTIFICAMOS: Que gl señor JORGE SALCEDO SALCEDO es propietario de; 80 acciones ordinarias y 
ominativas de un-dólar dé los Estados Unidos de América cada ma, en el capital suscrito y pegado de la Compañía 
INDUPROC SA. Bl o o Biol i q. : », 

Ens + 
pág E 

sta; eltisión comesponde'á la Conversigh del Cúpital de suctes a dólares de los Estados Unidos de América y [PL 

Reforína al Estatuto Socialjde la. Compañís, que casta enla esgtitura pública otorgada Él 22 de Diciembre del 2.000, 

ante el Notario 150. del Cañtón Guayaquil Dr. Miggel Vemaza Requena, aprobada porda Intendencia de Compañías file 

de Guayaquil, mediante ¡Resolución No. 01-G-1/80001461 de 16 de Febrero del 2.041, inscrita en.el Registro [4 

Mertahtil el 7 de Marzo del 2.091, bajo el múmerg 4.595. o E ps A 

ue 

tayaquil,2 26 de Abril del 2.006; 

| INE ME 
- ROBERTO SOLcEnS DS COMPTE 

Zo GERENTES Doa, - 
] E [ES ATZA e  



TRANSFERENCIAS 

     Cesionario 

Sé tómó nota de esta, cesión.enel Registro respectivo 

  

A is 

  

  

GUAYAQUIL, ..22. ABRI, foco del ..2006... 

    

  

Cesionario 

  

-> Se tomó fiota de esta: cesión'en el Registro respectivo . 

  

      

     

z DOY. FE: Que el anverso y 
_ [reverso es flef/copia del originál. 

paspa- 002 : 
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EN COMPARIA — MOROCCOÓRR  S. 
"e $ DOMICILIO 2 GUAYAQUIL : 
Ze CAPITAL AUTORIZADO 2 UYS* 10,806 

te o CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 5.400 

pd Dividido en 5.400 acciones ordinarias y nominativas de US$ i c/u. 

o FITULO Nc. 2 VALOR DEL TITULO US$ 1.080 

de, : 
Gu! que ampara 1.080 acciones . 

os Numeradasz del 1.081 a la 2.160 Valor de cada acción US$ 4 

G : CERTIFICAMOS .que el señor CARLOS  SALCEDO BENITEZ 
On , es propietario de 1.080 acciones ordinarias y nominsativas de UN 

SU tr l DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada uns, en el capital 
A e E: suscrito -y pagado de la Compañía  MORDUEDORP S. Á. 
so mn E 

sl de fo 

met Esta emisión corresponde a la Conversión del Capital de Ssucres 
. pro : a dólares de los Estados Unidos de América y Reforma el Estatuto 

pr Pet Social de la Compsñia, que consta en la escritura pública otorgada 

            
   

   
   

  

          
         

        

   
   

  

    

    

    

        
      
      

  

  

  

el 3í de Mayo del 2,001, ante el Notario 150. del Cantén 
Gueayaouil Dr. Miquel Vernaza Requena, aprobada por la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No.01-S-DIC-0006595 
de 15 de Julio del 2,001, insgrita en el, Registro Mercantil ei 8 

de Agosto del 2.001, : 

           

  

       
    

    
    

d
r
 

o 

SALCEDO BENITEZ 

PRESIDENTE - 

           

          

    
       
      
       

   



       A,    COMPAÑIA MOROCCORP — S, 
DOMICILIO: GUAYAQUIL 

CAPITAL AUTORIZADO : US$ 10.800 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 5,400 

2
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A VALOR DELTITULO US$ 360 ES 
Le 
    Que ampara 360 acciones A 

numeradas del'3.961 al 4.320 y o           z VALOR DE CADA ACCION USS1 

    

CERTIFICAMOS: Que el señor: JORGE SALCEDO SÁLCEDO es propletarioide 360 actiones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Esíádos Unidos de sméricó zada ula, en sl capital sugerto y pedo de la Compañía 

MOROCCORP S. A z 

    
      

  

r
á
n
 

Esta emisión conesponde a la Cojpversión del Capital dezsures a délares de los Estados Úlidos de América y 
Ráforma al Estatuto Social de la Compañia, que cónsta encla escritará*pública otorgada el 31de Míáíyo del 2.001, 
añte el Notario 150. del Cantón Guayaquil. Dr. Miguel Verrlaza Requena, aprobada por la Intendencia de Compañías 
dé Guayaquil mediante Resolución No. D1-G-DIC-000$%9S de 16 de Julio del 2.001, insérita en el Registro 
Mercantil el 8 de Agosto del 2.001. : : — 

A q 

Sega a 25 delata! 

  

    
    

          
            

  
lors salcEDO BENITEZ: :' : ao Cd LO ELLO BANCRÓN E 

PRESIDENTE — * : po       

    

 



  

  

Cedo y traspaso la(s) acción(es) corresporidiente (s) a este Título a AROS 
oo 

          
-. GUÁYAQYILejo.25..awazs 

A       
a A 

ei A 
8l Registro respectivo 

     

   
E A Ci É 

Cedo y trapajso la(s) acción(es).correspóndiciite"(s) aesto Tltl Dcannanacconnaconoss enreda 
  

  

Cedente - o pa Cesionario 

Se tomó núta'de esta.cesióñ én el Registro respectivo 
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SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA ANONIMA (SICA) . 

DOMICILIO 2 GUAYAQUIL 
CAPITAL AUTORIZADO : US$ 651.432 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 325.716 
          

   

   

  

        
Dividido en 325.716 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 

TITULO No. 64 VALOR DEL. TITULO US$ 54,142 

Que ampara 54.142 acciones 
: Numeradas del 264.087 al 318.228 

    

  

      

    

Valor de cada acción US$ 1 

  

    
    CERTIFICAMOS oque el señor CARLOS SALCEDO BENITEZ 

es propietario de 54,142 acciones ordinarias y nominativas 
de US$ í¿00 cada una; en el Capital suscrite de la Compañia 
SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑIA ANONIMA (SICA). 

  

   

  

   

      Esta emisión corresponde al Aumento de Capital, Conversión y 
      

       
   
   

      

        

     

  

   

    

    

y A 
Reforma al Estatuto Sucial de la Compañia, que consta en la 3 
escritura pública otorgada el 1í de Diciembre del 2.000, ante el A 

Notario 150. del Cantón Guayaotil Dr. Mípuel Vernaza Reguena, ad 
aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante 1 
Resolución No. 01-6-DIC-0001724 de 21 de Febrero del 2.001, 

inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Marzo del 2.001, 

  

      
  

bajo el No. 806.     
' Guayaquil, a 14 de Marzo del 2.001 
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E SALCEDO 0 ! : JORGE SALCEDO BENITEZ 
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SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA) 
DOMICILIO: GUAYAQUIL 

CAPITAL AUTORIZADO : US$ 451.432 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 651.432 

. TITULO No. 43 VALOR DEL TITULO US$ 54.142 

Que ampara 54,142 acciónes . 
numeradas del 589,803 al 643,944 . VALOR DE CADA ACCION US$ 1 

CERTIFICO: Que el señor CARLOS SALCEDO BENITEZ es propietario de 54,142 acciones ordinarias y 
nomínativas de US£$"1 cada una, en el capital social de la Compañía SOLUBL.ES INSTANTANEOS 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. (SICA). : 

Esta emisión coresponde al Aumento de Capital Suscrito de la Compañía al límite del Capital Autorizada, resuelto 
por la Jimta General Extraordinaria de Seccionistas de 15 de Dirjembre del 2.004, cuya copia certificada fue 

Protocolizada mte el Notario Zo. del Cantón Guayaquil Ab. Jorge Jara Delgado, el día 27 de Diciembre del 2.094, 

inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Diciembre del 2,004, "    
Guayaquil, a 6 de Enero del 2.005    

% - 

JORGE $ ¡ALCEDO - JORGE SALCEDO BENITEZ 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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A] TITULO No. 18* 

Ho
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2%
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A
 

OS COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA) 
OL DOMICILIO: GUAYAQUIL 

SMA CAPITAL AUTORIZADO : US$ 651.432 
===———— CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO : US$ 651.432 

E
 

S
a
 

E
s
 

, 
2% 

: 
/ * 

VALOR DEL TITULO US$ 11.367 
Que ampara 11.367 acciones : ! 
numeradas del 410,894 al 422.260  * VALOR DE CADA ACCION US$ 1 

CERTIFICO: Que el señor JORGE SALCEDO SALCEDO  espropietario de 11.367 acciones ordinarias y y 
nominativas de US$ 1” cada una, en el capital social de la Compañía. SOLUBLES INSTANTANEOS 

COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA). — * : 7 . : 

Esta' emisión corresponde al'actual Capital Suscrito y pagado de la Compañía dentro del límite del Capital 
Autorizado, resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 15 de Diciembre del 2.004, cuya copia 

certificada fue Protocolizada ante el Notario 2o. del Cantón Guayaquil Ab. Jorge Jara Delgado, el día 27 de 
Diciembre del 2.004, inscrita en el Registro Mércantil el 30 de Diciembre del 2.004. . . 

Guayaquil, a 20 de Abril del 2.006 . 

1 : LPR 
PAI. 

JORGE:'SÁLCEDO BENITEZ 
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. TRANSFERENCIAS 

Cedo y traspaso la(s) acción(es) correspondiente (s) a éste Titulo ncrnrsenno 

CARLOS. SALCEDO BENITEZ 

   
“Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

    

      
    

   

ennsanscarenons AO conoccanicanioranensoocnononcoro DEL corconnrancacononsos 

A 
Cedente Cesionario 

, Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo 

un 6 orcacnonaccnonorononrnrnon nos del ....... caosnnass 

* 

t DOY FE: Qlle el anverso yi 
ñ reverso és flellcapla del original. |. 

Guayaquil, 1. pa 

35 

Roger : 
MOTARIO TRIGÉSIMO Qe 
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SOLUBLES INSTANTANEOS COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA) 
DOMICILIO: GUAY AQUIL . 

CAPITAL AUTORIZADO : US$ 10"940.864 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US$ 5"470,432 

   

  

    

  

   

  

TITULO Na, 23 . : VALOR DEL TITULO US$ 1"127,302 
Que ampara 1'127,302 acciones : . : 

uumeradas del: 4'202,036 al 5 329.337 VALOR DE CADA ACCION US$1 
   

CERTIFICO: Que el señor CARLOS SALCEDO BENITEZ es propietario de 1"127.302 “acciones 
* ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una, en el capital social de la Compajia SOLUBLES 
INSTANTANEOS COMPAÑÍA ANÓNIMA (SICA). 

    

  

de la Compañía, Esta emisión corresponde el Aumento de Capital Suscrito y Reforma al Estatuto Sociad 
19 de Noviembre otorgado ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil Ab. Jorge Jara Delgado, el dé 

del 2.008, “aprobada por el Intendente de Compañías de Guayaquil mediantg” H j 
0008859 de 24 de Diciembre del 2.008, inscrita en el Registro Mercantil e 

  

         

  

     

  

   

  

Xx . . . 

JORGE SALCEDO BENITEZ NoE f MONCAYO AGUIRRE 
PRESIDENTE . . , 

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     

    

    

SOCIOS O ACCIONIS 

Expediente: 40128 

Nombre:  CIRCUNDUR SA   
DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

L |   
  

    
  

  

  
            

      
    

    

        

     

1] DS 

[+ [[_ osossezaza — |[saozno BENITEZ CARLOS FELIX ECUADOR ¡[nacional |[798,0000| 
[2 I]_osorzes713 _ ||saLczbo BENITEZ JORGE ADRIAN  Jlecuabon — )vacionaL [[ 2,0000] 
| | ? TOTAL (USD 5) 800,0000| 

LIZADO A LA FECHA: — 10/03/2003 14:10:19 

Yago Crtegees U 

  Sra. Maritza Cartagena Marino 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2011 10:17:35 

  

> Se deja constancia que, la presenté nómina de accionistas otorgada por e PR 
E 7 efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de cof 

ada Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 

titularidad de las acclones ya que, én el Art. 187, en concordancia con los artícil 

      
    

  

a tegde ni genera derechos respecto de la 
des mismo" Uerso legal, "se considerará como 

dueño de Jas acclones a quien aparezca como tal en el libro de Acclones y Accionistas here que, es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañfas anónimas con el; tedichos formalizar las 
transferencias, de acciones de las mismas. a Si 
¿CPROSEA a $ 

> 4 Marvin eta distidción de contro! societario no asume respecto d 

  

; ” ; - 
Otémpañlas sesporiab] 0 d alguna y deja a salvo las variaciones qué 

/ In de ye 6 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los admi 
13 <corilA carpo! ¡Y tercbióa: “De la existencia y exactitud de los libros de la q 

7 2 de Cpinbanis Edjamton 'con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en mat 

yr TER bs Ey ON     
  

os 
* 
E
S
 

P
e
r
a
   
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR    

   

  

   

    

   

    

Expediente: 57670 

Nombre: MOROCCORP S.A.   
DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

  

    

   

      

   

    

     

  

   
   

       

     
   

  

    

  

   

  

              
   

    
        

  

      

  

      
    
  

  

Ca So 

1 || osoa166577 — |[BENtTEZ ALEMAN MERCEDES EUGENIA lecuapor [NACIONAL ][1.080,0000] 

2 [[_ososeszs73_ ][SALCEDO BENITEZ CARLOS FELIX - ][EcuADor IinacionaL |[1.440,0000 
3 || oso1768713 SALCEDO BENITEZ JORGE ADRIAN JfEcuanor o .440,0000] 

4 [[  osoa1seses | ]ivacional 1[1.440,0000] 

| TOTAL (USD $) [5.400,0000] 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 28/04/2008 17:04:49 

no. Jose Galarza Granados 
€ E Delegado del Secretario General   

FECHA DE EMISIÓN: 13/12/2011 12:45:36 

Se deja constancia que, la presente hómina de accionistas otorgada Par el Regisf 
efectúa tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la LE 

titularidad besas ya que, en el Art. 187, en concordancia can: 
dueño.de”| o sa quien aparezca como ta! en el libro de Acclal 

leo representantes legales de las compañías an 

haencia de Compañlas, se 
lerechos respecto de la 

I, "se considerará como 
ue, es de exclusiva     

      

     
. re: ysál lidad ¿los libros, antedichos formalizar las 

árStes ere seso las mismas. 
OA GR 
Eo a 2 

, ¿ Ena .9st a pes! contro! societario no asume respecto dela égalidad de las transferencias de acciones de las 
pEormpnta a ds a luna y deja a salvo las variaciones que sobr: ad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 
k, Con lo” pre: (es o e la Ley de Compañías, ordinal 3”, los adminis de las compañías son solidariamente responsables para 
¿on la Col paa EA a la existencia y exaciltud de los libros de la co 

BA ne n lo dispuesto en el Art; 440 de la Ley en materia: 

Dn a Ae 

ADVERTENGIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCU! 
ABREY! TO RAS.E BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

OS Fa 2 

  

       semena Benites 
RIGÉSIMO QUINTO



er =--- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    
   

   

  

Expediente: 3537 

Nombre: SOLUBLES INSTANTANEOS COMPANIA ANONI   
DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    
  

     
] NARA O 

        

0903168577 
  
  

  
  

  
  

  
  

  
                      
  
      

BENITEZ ALEMAN MERCEDES EUGENIA [ECUADOR JiNacionat || 219.908,0000] 
[2 ][_ososszesas _ [comeré Ycaza MARIA DEL PILAR Jlecuaporn NACIONAL ]| 156.071,0000] 

[ a ][_ ososss3aza _ ][saLceno BENITEZ CARLOS FELIX JlEcuanor Nacional ][1,246.953,0000] 
[ «][_osorrssria — ][saLceDo BENITEZ JORGE ADAIAN Jlecuanorn Jivacionar [[1.285.685,0000 

| 5 ][_ osooss7454 — ][saLcEDO BENITEZ MARIA EUGENIA Jecuapor _— |[naciomar ][1.246.953,0000 

[+] 0903166585 | A SENITEZ SUSANA DE LAS ECUADOR NACIONAL [|1.314.862,0000 

F TOTAL (USD $)[5.470.432,0000 
  
    

      

       

  

   

      

     

         

    

  

   

13/01/2009 11:17:21 

o Co ME 
GISTROS DE “O ae 

OCIEDADES — % a,    
Sr. Edison Becena Herrera . 3 EV e 

Delegado de! Secretario General o “tl 

FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2011 15:18:43 

     

   
   

    

de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
o iÍÑgUe ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

Brpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes * 

fmalizar las transferencias de acclones de las mismas. 

Mp. . E 

ej E constándiarque/ia presente nómina de accionistas otorgada pol 
hdo'en cuenta lO Próserto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Col 

Femvel AG 318%, en concordancia con los artículos 188 y'189| 
“BUlibro de Acciones y Accionistas". De la expres; 

filas Anghimas ¡con el acto de registro en los libros, ant 

  

   

  

jegalidad de las transfereptlas de acciones de las compañías, 
ás puedan ocurrir en$P futuro, pues acorde con to prescrito en 

lidariamente re Fensablos para con la compañía y terceros: 
érintendencia de Compañtas, en armonía con lo 

'istituci 
Ponsab 'slguna Y de]á a salvo las variaciones que sobre la propledad di 

el Art-.256de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlá 
"De ngeday sractitd de los libros de la compañfa". Exactitud que pueda ser Ver 
dispuesid Ral SAO de la Ley en materia. 

    

       
  

ASA py SS cd TON UNES Ab. Roger Arosemena 
¿ esa PL das 

htps://www.supercias.gov.ec/Web/privado/extranet/cg; 
O raros     istas?expedien... 12/12/2011
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

Expediente: 72625 

Nombre: INDUPROCS.A,   
       

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    

  

RADO 

  

  

  

         
   

  

  

  

  

          

  

[1] osoa1e6s77 _ [BENITEZ ALEMAN MERCEDES EUGENIA Hecuanor_ I[nacionat ]|_ 240,000] 
2 || _ososssa473 - |[SALCEDO BENITEZ CARLOS FELIX. IECUADOR [NACIONAL IM 320 poo 
[3 J[_ osor7esriz_ [[saLGÉDO BENITEZ JORGE ADRIAN ¡[ECUADOR + [NACIONAL 

Ce] ososressas_Jsatczno menurez susana De Las mencenes ecuason, > [NAcionAL | 320,009   

  

          

  

  

   

    

     

   

    

       
      

  

    
    

     

    

    

e Y S HALIZADO A LA FECHA: — 29/04/2008 16:58:10 

<< o AY > REGISTROS DE 
= SOCIEDADES O 

12010201 
    

=T, E 
a) 
> 

  

Sra. Maritza Cartagena Marino 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2011|10:18:59   
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REPÚBLICA DEL.ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
: “ LIBRODE DEFUNCIONES 

Á el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas dela República del Ecuador, a 23 días de Abril. de 2011, ante 
Dimeción Eipqutivede da COREORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN- - 
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“(Queda inscrita a margen de la preseate acta la Resolución Administrativa No. AJ-CRCG-146-2011 emiti por la Dirección Ejecutiva de la Corporación Regist 
. Civil de Guayaquil, de fecha 18/05/2011. En consecuencia, y de conformidad: con el artículo 90 de la y de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se 

¿frectifica el nombre de la madre que es EUGENIA, y no corpo constaba teriormente. : 
¿[Gua aqui 28/05/2011. 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURADA QUE HACE LA SEÑORA 
MERCEDES EUGENIA BENÍTEZ ALEMÁN VIUDA DE SALCEDO, 

a fin por mí el Notario, en clara y alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas y cada una de sus 

partes; | se afirma y ratifica en unidad /de acto 

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- | 

(Queres eo 

SRA. MERCEDES EUGENIA BENÍTEZ ALEMÁN 

VIUDA DE SALCEDO 

C.C. 090316657-7 

c.v. Exenta 

EL NOTARI 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confie o esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, en veintión fojas útiles, qhe sello, rubrico y 

firmo, en Guayaquil, a los tres días del mes de febrero del año dos mil doce.- 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO (QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

BENÍTEZ| ALEMÁN VIUDA DE SALCEDO. Copia de esta 

acta se inscribirá en los Libros de Acciones y Accionistas de las 

compañías CIRCUNDUR S.A., INDUPROÉ|S.A., MOROCCORP 

S.A. y SOLUBLES INSTANTÁNEOS C.A.   yw n8 0007) 
NROSEMES//s, 
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ES IGUAL A “SU ORIGIÑAL, en fe de éllo cohfiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello, rubrico y fi: o, en Guayaquil, a los 
tres, días del mes de febrero del año dos mil doce.- . 
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AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
OTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DeL ECUADOR 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone 

el Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley 

Notarial vigente y a petición de la Doctora Nieves 

Sotomayor Sotomayor, con Registro Profesional 

número mil trescientos cincuenta y seis del Colegio 

de Abogados del Guayas, PROTOCOLIZO e 
incorporo al Registro de Instrumentos Públicos a 

mi cargo, primera “copia certificada del ACTA 

DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL SEÑOR CARLOS FÉLIX 

SALCEDO BENITEZ A FAVOR DE LA SEÑORA 

MERCEDES EUGENIA BENITEZ ALEMÁN 

VIUDA DE SALCEDO.- Guayaquil, tres de febrero 

del año dos mil doce.- 
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SE PROTOCOLIZO ANTE ML en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en veintisiete fojas útiles, 
que sello, rubrico y firmo, en Guayaquil, fa los tres días del mes de 

febrero del año dos mil doce.- 
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NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
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